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MEMORIA DESCRIPTIVA 

para so lic ita r

P A T E E T E  DE  I N T R O D U C C I O N
en

E S P A R A 

por DIEZ años

a nombre de MADÁME MÁRCEI» JAY, nacida ANNE-MARIE, CORNIOT 

de nacionalidad francesa, residente en V illa  “Les Cédres" 

Saint V a llie r S/Rhone, (DrOme), Francia, por:

'•UNA MAQUINA DE AFEITAR ELECTRICA"

E l presente invento tiene por objeto una máqui­

na eléctrica de a fe ita r del tipo de las rotativas y que 

tiene dos cabezas independientes, a saber, una cabeza 

de a fe itar y una cabeza de rapar.

5 Esta máquina de a fe itar se caracteriza porque el

eje de su cabeza de rapar es accionado directamente por 

el sistema de corte, después de quitar la  cabeza de a fe i­

tar, de ta l manera que este accionamiento no se hace sélo
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15

2o

25

de una manera muy sencilla , que conduce a una ejecución 

mecánica poco costosa, Bino que también las permutacio­

nes de la cabeza de afeitar y la  cabeza de rapar se efec­

túa muy fácilmente y prácticamente de un modo instantá­

neo*

Segán una forma de ejecución de esta máquina de 

afeotar e l eje motor, lleva  calado f i jo ,  e l soporte de las 

cuchillas y este presenta en su parte central un huBCO 

de sección poligonal en e l cual se encaja un cabo de per­

f i l  correspondiente que consituye e l extremo del eje de 

la  cabeza de rapar, llevando dicha cabeza un faldón que 

se encaja en lugar del de la  cabeza de a fe itar, en el 

cuerpo de la máquina de a fe ita r, y un casquete interior  

que extendiéndose alrededor del cabo mencionado constitu­

ye la  superficie de apoyo de las cuchillas durante el 

funcionamiento de 3a máquina de rapar.

El dibujo esquemático adjunto representa a títu ­

lo de ejemplo no lim itativo una forma de ejecución de es­

ta máquina de a fe itar.

Las figuras 1 y 2 son dos vistas de frente en a l­

zado de e lla , en posición de utilización  como máquina de 

afe itar y en posición como máquina de rapar, respectiva­

mente.

Las figuras 3 y 4 son vistas en planta por enci­

ma de la  máquina de afeitar después de quitar la  cabeza 

de a fe itar y en planta por debajo de la  cabeza de rapar 

respectivamente.

í
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la  figura 5 es a escala ampliada, una vista par­

c ia l en corte vertical segiín 5-5 de la  figura 3 de la  má­

quina de a fe itar en posición de utilización  como ta l:

•La figura  6 es una v ista  correspondiente en cor- 

5 te segiín G-6 de la  figura 3 en posición de utilización

como máquina de rapar.

]3n das fi¿;uras 1 y 2 2 designa la  caja que con­

tiene e l motor que acciona la  máquina de a fe ita r. Esta 

caja está coronada por una placa circular 3, cubierta, 

lo bien por la  cabeza de a fe ita r 4 o bien por la  cabeza de

rapar 5, presentando en su base cada una de estas dos un 

faldón 6, para la  cabeza de a fe ita r y 7 para la  cabeza 

de rapar respectivamente que se enganchan elásticamente 

sobre la  placa 3 gracias a los vástagos de presión 8,

15 sostenidos oor dicha placa que están sometidos a la  acción

de un resorte de lámina 9, que tiende a desplazarlos ha­

cia e l exterior y hacerlos penetrar en los o r ific io s  co­

rrespondientes 10 de los faldones 6 y 7.

La placa 3 atravesada de la  manera corriente en 

2o su parte central por el eje motor 12 lleva  un pequeño oaar-

ter 13 conteniendo un f ie lt r o  14, impregnado án aceite con 

e l fin  de constituir, una caja de aceite.

En e l extremo de este eje 12 está colocada la  pie­

za 15 que sirve de soporte a tres grupos de cuchillas fo r -  

25 mados cada uno por dos cuchillas, a saber una cuchilla de

ataque lGa y una cuchilla de acabado 16b. Estas cuchillas 

están montadas por intermedio de rodillos 17 en e l in te -
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rior de los alojamientos 18 en forma de rampa dispuestos 

en el in terior de la  pieza 15 de los que se evita 

puedan sa lirse  por un casquete de retención 19.

la  cabeza de afeitado e st 'a  formada por el f a l -  

5 d<5n 6 anteriormente descrito que se prolonga hacia a rr i­

ba por una pieza 21 en forma de cono y de un contracono 

22, f i jo  en su posición por un aro resorte 23. la  r e j i ­

l l a  23 está f i j  ada por presión de su base entre el cono 21 

y e l contracono 22.

lo  Segón el invento, en la  parte central de la pie­

za 15, que sirve de soporte a las  cuchillas hay dispues­

to un hueco 25 de p e r fi l  poligonal, mientras que e l eje 

26 de la  cabeza de rapalr 5 termina en un cabo 27, de 

p e r fi l  complementario. Además de los órganos habitua- 

15 les que permiten la  transformación del movimiento rota­

tivo de su eje 26 en un movimiento rectilíneo alternati­

vo de sus órganos activos, la  cabeza de rapar 5 lleva  

un casquete in terior 28 atravesado en su parte central por 

el eje 26.

2o La sustitución de la cabeza de afe itar 6-21-2$-

por la  cabeza de rapar 5-7 no precisa más que el desen­

caje del faldón 6 fuera de la  placa 3, mientras se e je r­

ce una presión con la  mano sobre los vástalos de presión 

8 y después el encaje del faldón 7 de la  cabeza de ra - 

25 par 5, oon el fin  de que dichos véstagos de presión 8

penetren en los o rific io s  10 de esta cabeza. Durante
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lo

15

este encajonado de la  cabeza de rapar sobre la  placa 

3 de la  máquina de a fe itar e l cabo 27 de esta cabeza se 

encaja por s í mismo on e l sistema de corte, es decir, 

en e l o r ific io  25 de la  pieza 15, que lleva  las cuchi­

l la s  16, Por razón del p e r f i l  complementario del cabo 

27 y del o r ific io  25 é l eje motor 12 arrastra automáti­

camente mediante la  pieza 15, a l e je 26 de la  máquina de 

rapar. Simultáneamente e l casquete 28 lim ita e l despla­

zamiento de las cuchillas 16 que, bajo e l efecto de la  

fuerza centrífuga y del p e r fi l  de las rampas 18 vienen 

a hacer apoyo contra e l*

Como es natural e l invento no se lim ita a la  úni­

ca forma de ejecución de esta máquina de afe itar que 

ha sido indicada anteriormente a título de ejemplo; por 

el contraído abarca a todas las variantes de realización  

de e lla .

-  H O I A  -

los puntos de invención propia no nueva, pero 

ato establecida, prácticada ni divulgada en España por 

20 M  cüTiOS j son los sig’U-X©n‘t»03 s
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l e . -  Máquina de afe itar eléctrica con cabeza de 

afeitar y con cabeza de rapar independientes, caracteriza­

da por que e l eje de su cabeza de rapar es arrastrada di­

rectamente por el sistema de corte, después de quitar la  

5 cabeza de afe itar.

28.- Máquina de a fe itar eléctrica segán la  re iv in - 

dicacién 1, caracterizada por que su eje motor lleva , ca­

lado f i jo ,  e l soporte de las cuchillas y este presenta, 

en su parte central un hue co de sección poligonal en el 

lo  cual se encaja un cabo de p e r fi l correspondiente que cons­

tituye e l extremo del eje de la  cabeza de rapar, llevando 

dicha cabeza un faldón que se encaja en lugar del de la  

cabeza de a fe itar en e l cuerpo de la  máquina de a fe itar, 

y un casquete interior que extendiéndose alrededor de d i-  

15 cho cabo constituye la  superficie de apojro de las cuchi­

l la s  durante e l funcionamiento, de la  máquina de rapar.

32.- Máquina de afe itar eléctrica segán la s  re i­

vindicaciones 1 y 2, caracterizada por que su sistema 

de corte l ie  a seis cuchillas repartidas en tres grupos 

2o comprendiendo cada una una cuchilla de ataque y una cu­

ch illa  de acabado»

42.- Una máquina de a fe itar eléctrica.

Sal y como se ha descrito en la  Memoria que an­

tecede, representado en los dibujos que se acompañan 

25 y para los fines que se han especificado.
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f

Es tu llemoria consta de seis hojas y la  presente 

escritas a máquina por una sola de sus caras.

*
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ANO 195 éxpeiíenie iu»m. ;23i.559!

Extracto del expediente promovido por.. » « Í » ^

residente en....................... ......................Representante.,..... I?.l?..aburu............... ..... ..........
*

El Registro de entrada de......................... ...... ............ *...... ............?......
remite dicho expediente de solicitud de....................... ......JtóJÍQ4.Ü.S.S.lo¿-í-..........
por...»Tftia talquina dq a fe ita r  e le o t r ie a ”................ ................

cuyo objeto declara ser ‘.... n.r>.. . .p ra c t ia a < ir t  ...e30....B a p a ñ a - ...................

y fué presentado e l ..... l6 d e  o Q.t.U&ES. ..... de 19.5.6 a las — X X  horas--------minutos,

A la solicitud se acompañan los documentos siguientes: Memoria descriptiva......... •

P. .............................. por triplicado, índice de los documentos, autorización y acta de

*  presentación. '

Adolece la-documentación de los defectos siguientes:

............  F a l t a  fu e n t e :  i n f ^ r iM C io n » - l 5 B m o r ia s  I n c o m p l e t a s .........

M O T A
Se propone pase a informe Visto lo consignado en el anterior extracto, procede pase a la Asesoría técnica para que

de la Asesotía técnica. . . .
informe sobre..—  .................................... .................. ....

Conforme:
El Jepe DE LA SK£IÓN,

V. S., no obstante, resolverá.

Madrid,...... ■.... d e ... ............................ »•■■■. de 195



Suspenso por defecto.

Conforme:
El jEF£ DE LA SECCIÓN,

Procede publicar en el Boletín  O ficial de la P ropiedad  Industrial los defectos 

antes indicados para que el interesado los subsane en el término de dos meses, a partir de 

la publicación de dicho BoletIn . • . »

V. S,, no obstante, resolverá.

. Madrid, „X7.de...... fc'Ctttbrf,/';.. ..de 105.6.-

N O T A

Publicado jen el Boletíg d e ........ d e ....... - ....................... de 195..... con fecha

..de _ _ _ _ ' í l  interesado subsanó los defectos, procede

por tanto, continuar la tyrajnitación.*

Madrid*

E l Jebe de la SecoIó n ,

ntyuimduuii/ f i a -
de de 195 b

N O T A

Concesión de Patente .

de introducción.

Madrid, L O -1 -5 7

Con el Registro, 
P. A.

Examinada la documentación de este expediente, resulta:

1, °  Que la forma de la solicitud se halla ajustada a lo prevenido en el art. 100 del Es­

tatuto sobre lá Propiedad industrial de 26 de julio de 1929 (Gaceta del 7 de mayo de 1930).

2. ° Que se han recibido las Memorias.

* 3.° Que están perfectamente conformes entre sí los triplicados de la Memoria.

4.° Que el objeto de la Patente.es de los comprendidos en el art. 46 de la citada ley.

En vista de todo procede conceder a ...Madame M a r  cel Jay».patente. de...i n ­

troducción por * ü n a " f f i é c i t t : i n a - - ^ ^ á ^ ^ ......
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A. 6.745,765*

EXPEDIENTE NS 2 3 1 . 3 5 9  

PATENTES -  P* 15*203.

CONTESTACION AL SUSEENSO

IIMO* SR* JEFE DEL 'REGISTBC DE LA PROPIEDAD INDTETRIAL.

DON ALBERTO DE ELZABURU* P ro fe s o r  M e rc a n t il»  Agese­
t e  de la  P rop iedad  In d u s t r ia l »  con d o m ic ilio  p r o fe s io n a l  en 
M adrid » c a l le  de A lfo n so  X I I »  34* en nombre y  rep re sen tac ió n  
de MADAME MARCEL JAT, nac ida  ANNE-MARIE CQRNIOT* re s id en te  
en F ran c ia » a Y . I .  respetuosam ente d igo r

Que con fecha  16 de Octubre de 1956* p resen té  a 
fa v o r  de mi poderdante una s o l i c i t u d  de Patente  de In tro ­
ducción  por DIEZ años p o r : **UNA MAQUINA DE AFEITAR EIECTRICA11 
exped ien te  a l  que co rrespon d ió  e l  ndmero 231*359» no comu­
nicando entonces la  fuente  de in fo rm ación * e l  c u a l ha s id o  
d ec la rad o  en suspenso po r f a l t a  de fuen te  de in fc re a c ió n  
y  Memorias incom pletas*

Para  c o n te s ta r  a l  p rim er m otivo* tengo  e l  honor 
de comunicar que é s ta  s o l i c i t u d  se basa  en la  Patente  fra n ­
cesa 1*129*251, d e l  27 de J u l io  de 1955» a nombre de Madame 
Maree 1 Jay*

En cuanto a l  segundo m otivo» ha quedado ya subsa ­
nado en en e l  expediente  mediante e s c r i t o  p resen tado  e l  
8 de Noviembre de 1956* acompañando Mem orias.

En su v ir tu d  a V . 1 .

SUPLICO se s i r v a  d ispon er la  in co rp o rac ió n  d e l  p resente  e s c r i t o  a l  
exped ien te  de Patente  de in trodu cc ión  ndmero £31.359* para  
que su rtan  en é l  lo s  e fe c to s  p roceden tes .

D ios guarde a V . I *  muchos añ o s .

cm/ em/*
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A. 6.984,736*

BXFEDIBRTli H.° £31.^59.
PATnft>yp».c;, p iR .onv

ILMO. SR. JEFE DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

;

DON ALBERTO DE ELZABURU, Profesor Meroantil, Agente de la Propiedad Industrial, oon domicilio profesional en Madrid, Alfonso XII, 34, en nombre y representación de
MACAME KlARCEL JAYi nacida ANNE-LiARIE CORNiGTa V. T . respetuosamente expone:

Que oon fecha 16 de Octubre de 1S56 formulé en nom­bre de mi representada solicitud ce Potente Ge Introducción 
por:"UNA í71á &? INA LE AFEITAR ELECTRICA», expediente a l  
correspondió el núm. 231.359.

aue

no aoompañando entonces ios Gccmiientc SlUe a continuación se 
citan:

MEMORIAS y DIBUJOS»

En poder ahora de estos documentos tengo el honor de acom­pañarlos, para su incorporación al expediente. juntr, con doce
pesetas por los derechos oficiales.En su virtud, a V. I.

SUPLICO se sirva disponer la incorporación del presente escrito y sus anejos al expediente oitado, para que surtan los efeo- tos procedentes,
Dios

AVS.

Imp.° 753/2
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El que suscribe, encargado del Registro 
de Entrada de los expedientes, en éste de 
la Propiedad Industrial,

lasDECLARO: Que a 
horas y ' minutos del día
de hoy, se ha presentado una solicitud de
registro de Patente de irltroducóión pop 
DIEZ, afios, por:"UNA MACHINA BE AFEITAR 
ELECTRICA1’ , por D. Alberto de Elspburu, 
en nombre v representación de MIDAME 1.4AR- 
CSL JAv , nacida ,-NNS-MARIS CORNIOT, re­
sidente en Francia. .

a la que se acompañan los documentos rese­
ñados en el índice.

Y para que conste y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el caso 3.° del artículo 19 
de dicho Estatuto, libro la presente, vi­
sada por el Secretario de este Registro en 
Madrid, a d iec ise is  de Octubre de m il no-
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Señor 3 ef e del ¿Registro de la ¿Propiedad iIndustrial

MACAME' MAFCEL JAV, nacida AME-MAR IE 
OCRIUOT, de nacionalidad, francesa, re­
sidente en V il la  "Les Ceüres", Saint 
V a ll ie r  S/Rhtíne, (Crome), Francia.

x&9ci©©G&®«9dcísfcK&x ^®s®«scmcK2©eQQc
OGKKK&D®K XJgSfijKX y en su representación
Don Alberto ce Elzaburu» Agente Oficial
de la Propiedad Industrial, residente en Madrid, 
con domicilio en la calle de Alfonso XII, 
núm. 34 a V. I. con el debido respeto expone:

I Que desea obtener el registro de una patente de introduc-
I ción por diez años por : "UKA IviáíOUII* A LE ¿•»Fí£I?A¿¡. ELECTRICA".O

(A

declarando 
conocido ni
Lee i ají 
ornzrci

que el objeto que se 
practicado en España,

trata de registrar no 
se ejecuta en — - —

y corresponde a la patente núm.- - - - • 
presentada el día _ tLe_ _da _ „ „
o c u

es

Adjunto se acompañan los documentos reseñados en el ín­
dice y 12 pesetas en papel de pagos por derechos de pre­
sentación ; y a V . I .

SUPLICA que, previos los trámites legales correspondien­
tes, se sirva expedir a favor del solicitante el certifica­
do título de concesión de registro que se interesa.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Me d r ía  * 4flcc 16

' Ku

195 6

O) La fuente de información en caco de qué se ignoren los indicados extremos.

i
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I N D I C E

de los documentos que se acompañan a la solicitud de Patente de

Introducción por DIEZ años, presentada en
el día de la fecha, a favor de MABAMS IvlARCSL JAV» nacida
ANNE-MARIE CCRNIOT, residente en Francia.

por:"UNA MaQU¿Ná L E TAL ELECTRICA'

Una autorización suscrita por la interesad g; 

Una instancia;
por Nota re iv in d ica to r ía .

DOCE PESETAS, en papel de pagos al Estado por 
derechos de presentación;

Boleto de situación nú®. 4.751.

Imp. 630/3
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N O T A  — r—

1£. -  Una máquina ye afeita3V'éléc trica  con cabeza

de a fe itar y con cabeka contadora^indgD endiente, caracteri-\ *
zada porque e l eje de sK^eabbza cortadora es impulsado d i­

rectamente por é l sistema ab^-corte después de quitar la  ca­

beza de af^tba^. \

2. - \fria má^ina de afe itar eléctrica según se re i­

vindica en el puqto 1, caracterizada porque su árbol motor 

lleva , calado de modo permanente, e l soporte de las cuchi­

lla s  y éste presenta, en su parte central, un vaciado de 

sección poligonal en el cual encaja una cola de p e r fi l  co­

rrespondiente que constituye la  extremidad del eje de la  

cabeza cortadora, teniendo dicha cabeza una fa lda que se en­

caja en lugar de la  de la  cabeza de a fe ita r sobre el cuerpo 

de la  máquina y un casquete in terior que, extendiéndose a l­

rededor de toda la  citada cola, constituye la  superficie de 

apoyo de las hojas durante e l funcionamiento de la  cabeza 

cortadora.

3. -  lina máquina de afeitar eléctrica según los pun­

tos 1 y 2, caracterizada porque su sistema de corte tiene 

seis hojas repartidas en tres grupos cada uno de loe cuales 

comprende una hoja de ataque y una hoja de acabado.

Madrid | g Q(

■V/AR.



P A f f O L

R I O  DE I N D U S T R I A

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

P A T E N T E  D E  I N T R O D U C C I O N  P O R  D I E Z  A Ñ O S
Sin la garantía del Gobierno en cuanto a la novedad, conveniencia, utilidad 

e importancia del objeto sobre que recae.

< S l ( S x c m o . S r .  ^ M in is t r o  d e  i n d u s t r i a
y en su nombre el Simo. Sr. director Qeneral de dndustria 

C E R T IF IC A :  Que wm AM
.ÓOÍMX0E.................................................... .. .......................................

domiciliado e n ............. FSPianftl*................................. ...ha presentado con
{echa ...10.... d e ...  ................. de 19...fifi, en el Registro de entrada
d e ... . ,  i ■ ..—...i, ................... , solicitud de Patente de introducción por diez
años, por I ............................................................................... ........

declarando no ser conocido ni practicado en España, y cumplidos los requisitos 
prevenidos en el vigente Estatuto de Propiedad Industrial, se concede y  expide 
con esta íecha el presente Certificado- Titulo, para la Península, islas adyacentes, 
posesiones y Protectorados españoles.

Madrid, a ......... él«S de....«ttSW*........ ....... ................ .............de mil
novecientos cincuenta y BÍ6&Í**»

MINUTA

PATENTE DE INTRODUCCION núm f* * !??® * .........__ , registrada en el lib ro ............ ,  folio
(VÉASE AL D O RSO ) <

o#d#
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SPA1N. PATENTS, DESIGNS & TRADE MARKS.
SPAN1EN. PATENTE GEBRAUCHSMUSTER, GESCHMACKSMUSTER UND WARENZEICHEN. 
ESPAGNE. BREVETS, DESSINS, MODELES ET MARQUES DE FABRIQUE.

T O R I Z A C I O N

..LS......... que suscribe _
COI ii IOT •

■MAME M A ltm  J A Y i- nací.

domidliad-jQ—  en . .V i l la , . ,  V L 9 S ..C fiflra sV ,».. .S a in t ,..V  a l l t e r  h i r a ..(Trámp)

autoriza------ Indistintamente, a D. -------

---------------- ------------------- ------------------------------- Agentes Oficiales de Propiedad Industrial,

con facultad de delegar el encargo, para que, en su nombre-----y representación, hagan toda

clase de diligencias y firmen cuantas instancias, declaraciones y documentos presenten ante

el Registro de la Propiedad Industrial...SU..r.6.lQ,QÍ.álL_.C.jD21..JlDü....¿ijQJLl.GlJlliíÍ-_d..SL.

....£&t.an.t.e....de.....latr.Gáuc.ci.óij..pGr-.-D.Ii2Z..afros*..pqe¿iíuka4¿aqü

IE ._ .Z iíS im ,...D li2 .G T L I.G fr'.L

En su virtud -l4 ,~  poderdante..1-0-. reconoce........ desde hoy, como si personalmente

lo hiciese_____ , cuanto hagan en su nombre sus referidos apoderados en las gestiones para que

están autorizados por este documento y cuanto más sea necesario hacer en cualquier tiempo, 

de conformidad con las instrucciones que al efecto puedan serles comunicadas.

Firmado en — — (JDECIiae.)------------------------a   2.— ......................... -

de ....GG-tafrre..............de 195-6-

NO LEGALIZATION. 
REINE BEGLAUBIGUNG. 
PAS DE LEGALISATION.
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